
p.4883. Servicio de Atención Ciudadana

efectivamente, su marido no trabaja ahora mismo pero explica que tampoco puede atender a su hijo por motivos de 
salud. De hecho, se encuentra en situación de incapacidad temporal. Ha planteado la situación familiar al centro escolar 
y se ha puesto en contacto con la Delegación de Educación pero le indican que no hay nada que hacer”.

La situación de las aulas, falta de infraestructuras y de adecuación de las mismas también es una 
constante en las consultas sobre temas educativos.

A por ejemplo, desde Málaga nos denuncian que sus hijos tienen que estar en 8 barracones, al no estar finalizadas 
las obras de su instituto. Otra madre nos manifestaba: “Las sillas del colegio están inservibles y muchas de ellas 
acumuladas en un salón que antes se utilizaba como gimnasio. Han comprado sillas plegables que no son seguras y 
han dejado inutilizado el gimnasio”.

Desde un pueblo de Almería nos trasladaban, la situación de masificación de un Instituto, con más de 
1.100 alumnos, en el que habían tenido que habilitar los pasillos para dar clases y que se encontraba sin aire 
acondicionado ni ventiladores...

En Paterna de Rivera nos decían: “Tengo un hijo de 12 años que este curso ha empezado la educación secundaria y 
el centro tiene más de cuarenta años. No hay taquillas por lo que tiene que cargar con la mochila con mucho 
peso, ademas la instalación eléctrica es muy antigua y puede ser peligrosa.” También comenta problemas de salidas 
de incendios, etc. y que aún no han constituido el AMPA.

Los nuevos centros siguen sin construirse, y muchos alumnos se ven obligados a dar clases en aulas en muy malas 
condiciones. Es necesario agilizar las obras pendientes de acometer y mejorar las instalaciones educativas que 
llevan años esperando una solución.

El problema de la conflictividad en las aulas y los casos de acoso escolar siguen dándose en Andalucía. 
Aunque parece que ha bajado el número de quejas y consultas con respecto a otros años. Según un estudio 
realizado por la Universidad de Córdoba, tres de cada diez alumnos sufren algún tipo de acoso escolar. Y el Instituto 
Andaluz Interuniversitario de Criminología de la Universidad de Málaga determina, en un informe reciente, que el 
ciberbullying ya afecta al 15,5% del alumnado. Los insultos, las pequeñas agresiones físicas y la exclusión son algunas 
de las formas más frecuentes de acosar dentro del espacio educativo.

Una madre nos trasmitía desde Granada: “Tengo un hijo de 13 años que está en el IES, sufre el acoso de varios compañeros 
desde hace tiempo”. Han presentado un escrito ante el Instituto y la Delegación de Educación, pero no le dan respuesta.

Otras consultas nos trasladan la disconformidad con la actuación de los centros escolares ante las denuncias de 
acoso escolar.

Ante estas consultas derivamos a los interesados a plantear el tema ante las Delegaciones Territoriales, para que 
se pongan en marcha los protocolos establecidos para la solución de estas situaciones y en caso de no resolverse 
se pongan en contacto con nosotros. Creemos que por parte de la Administración educativa se están realizando 
grandes esfuerzos en la adopción de medidas para prevenir y erradicar estos comportamientos.

3.4.5 Justicia
El problema de la falta de personal y las demoras en los señalamientos de juicio han continuado este año 

dentro de las consultas referentes al funcionamiento de la Administración de Justicia.

Los juzgados de lo social, los de cláusula suelo o los de familia acumulan un retraso de más de dos años para 
señalamiento de juicio.

No es raro que para determinar si una persona tiene derecho, o no a una prestación de seguridad social, después 
de la denegación en vía administrativa, el ciudadano deba esperar dos o tres años para poder percibir la prestación 
y mientras puede encontrarse sin ningún tipo de recurso.
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Lo mismo ocurre con el proceso para determinar si un despido es procedente o para la impugnación de un alta médica.

Una demanda interpuesta en el juzgado para conseguir la devolución de las cláusulas suelo puede prolongarse entre 
dos y tres años. Los juzgados especializados están saturados para resolver sobre las cláusulas hipotecarias que 
fueron consideradas abusivas en una sentencia dictada por el Tribunal de Justicia de la UE.

Incluso en temas de violencia de género hemos detectado dilaciones de más de 8 meses para resolver denuncias 
presentadas por una ciudadana contra su marido.

Un tema interesante en 
el que intervenimos fue el 
relacionado con una solicitud de 
aplazamiento de la condena de 
un chaval para realizar trabajos 
en beneficio de la comunidad. 
“Contacta telefónicamente con el 
Defensor del Menor de Andalucia 
denunciando que su hijo, menor, 
ha sido citado para consignar 
Trabajos en Beneficio de la 
Comunidad, 150h, pese a que su 
letrada ha solicitado la suspensión 
de la condena hasta que no se 
resuelva recurso presentado en 
plazo y forma. La interesada tras 
nuestra conversación se persona 
en nuestras oficinas, facilitando 
copia del expediente judicial 
completo y datos de contacto de 
su abogada con la que hablamos para aclarar toda la información facilitada. Tras comprobar que efectivamente hay 
un error y el juzgado no ha sido informado de la apelación en la AP, contactamos con Fiscalía, quien interesándose 
por el caso, facilita indicaciones para que la letrada suspenda la ejecución de la condena penal en tanto que 
recurrida”.

Como suele ser habitual en materia de justicia, se han planteado muchas consultas sobre asuntos jurídico 
privados a defender en instancias judiciales, para los que las personas que acuden a nosotros manifiestan no 
disponer de recursos económicos para contratar los servicios de los profesionales del derecho. En esta línea 
nuestra sugerencia siempre es hacia el Servicio de Orientación Jurídica Gratuita de los Colegios de Abogados, 
siendo frecuente que nos digan el colapso que padecen los mismos, dado el gran aumento de la demanda de 
estos servicios.

3.4.6 Dependencia y Mayores

Se mantiene el índice elevado de consultas sobre esta materia, y las críticas ante los grandes retrasos en dar 
efectividad al derecho de las personas que solicitan el reconocimiento de su situación de dependencia.

Las familias siguen acudiendo porque se tarda en valorar o en revisar el grado de los dependientes y sobre todo 
porque, una vez valorados, la prestación no se concede.

El plazo que marca la normativa en materia de dependencia (Ley 39/2006) para la resolución de estos expedientes 
es de seis meses, desde la fecha de la solicitud. En este plazo se debe determinar el grado de dependencia en 
que se valora su situación, así como la prestación que se le reconoce a fin de obtener un apoyo público para sus 
limitaciones.
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